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Lo que se pública en el boletín y se expone en 
el .tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento 
del .último domicilio conocido de los sujetos 
pasivos al amparo de lo dispuesto en el Artículo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de Julio de 1958, para su notificación a 
aquellos, con la advertencia de que deberán in­
gresar en el Tesorero Público el importe de la 
deuda tributaria, en los siguientes plazos: Si la 
publicación ha tenido lugar entre los días 1 al 15 
del mes, desde la fecha de publicación hasta el día 
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 

Si la publicación ha tenido lugar. entre los días 
16 y último del mes, desde la fecha de publica­
ción hasta el 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil posterior. 
Contra las liquidaciones que anteceden se podrá 

recurrir en reposición ante la Dependencia de 
Gestión Tributaria, o ante el Tribunal Económico 
Administrativo Local en el plazo de 15 días a 
partir--clel siguiente al de la publicación. 

La interposición de una reclamación no sus­
pende por si sola la obligación de la deuda tribu­
taria. 
(24) Delegado de la A.E.A.T., Fdo.: Antonio 
Martínez Molinos. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Habiendo sido imposible la notificación por 
otros medios, se reitera ésta manifestando por 
medio del presente, que con fecha 7n/92 la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social ha le­
vantado Acta de Infracción AISH-276/92 a la 
empresa Saaid Mohamed Siaman ( 45.272.352 P) 
en la que textualmente dice: 

El Inspector de Trabajo y Seguridad Social que 
suscribe, en u.so de las facultades que le otorga la 
Ley 8/88 de 7 de Abril, sobre infracciones y 
sanciones en el orden social (B.O.E. 15/4/88) y 
Decreto l.860ns, de 10 de Julio (B.O.E. 12/8/ 
75), hace constar: 

Visitado el centro de trabajo (remodelación 
edificio en C/ Fortuny, 2) el 16/6/92 se com­
prueba que Chaib Al-La! se encuentra a pie de 
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obra sirviendo material a la primera planta por 
medio de una garrucha, el gancho de cuya cuerda 
carece de pestillo de seguridad. 

Lo relatado supone infracción al contenido de 
los Arts. 4. dos. d y 19.uno de la Ley 8/80 de 10 
de Marzo en relación con et Art. 115 de la O.M. 
9/3nt. 

La falta se califica como leve de acuerdo con el 
Art. 9 de la Ley 8/88 de 7 de Abril. 

La sanción se estima en grado mínimo de acuer­
do con los Arts. 36 y 37 de ta Ley 8/88 de 7 de 
Abril, por lo que se propone la cantidad de 6.000 
pesetas. 

Por lo que se propone la imposición de la 
sanción por un importe total de: Seis Mil Pesetas 
(6.000 Pts.). 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 37 
de la Ley 8/88 de 7 de Abril. 

Se advierte a la Empresa que en el término de 
quince días desde el siguiente al de la notificación 
.de este documento puede p(esentar ante el Iltmo. 
Sr. Director Provincial de trabajo y Seguridad 
Social escrito de descargo acompañado de la 
prueba que estime pertinente, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 51.1.b de la Ley 8/88 de 
7 de Abril y 15 del Decreto l .860n5, de 1 O de 
Julio. 

Para que surta los efectos de notificación, de 
conformidad con cuanto establece el Art. 80 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, se 
expide el presente en Melilla a 22 de Julio de 
1.992 

(25) El Secretario de la Inspección, Fdo.: (Ile­
gible). 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

Habiendo sido imposible la notificación por 
otros medios, se reitera ésta manifestando por 
medio del presente, que con fecha 13/5/92 la Ins­
pección de Trabajo y Seguridad Social ha levan­
tado Acta de Infracción AIT-214/92 a la empresa 
Sercón, S.A. (NIF 74983333), en la que textual­
mente dice: 




